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^8*1 decreto de 4 de Knero Se 1883 y la Keal ordos 
«av • Agosto de 1091, disponen ne se otorgue por les eor- 
Î[^*®’?’*8s provincia les ai msnicipales ningún documento 

h 'i^tiara sia que loe remet antas presnaten loi recibos 
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solfier» Ruelie, 40 eSniimat de feeeta.

^Kitecía fei Siúatras
(Saceís ¿el 26 de Agosto.)

SS. MM. el Rey y la Reina Ke- 
86nte (Q. p. 0,j y Augusta Real 

amilia continúan en San Sebas- 
sin novedad en su Ímportan- 

« salud.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2697

•D ^’^*®^*'o "í®! expediente 4,146 
T1^®^ Merino y Borrós, Ingeniero Jefe

® Distrito Minero de Córdoba.
^Jdago saber: que por D. Florentino 
86^h’^^^*' ^*^”^’ Vecino de Andújar, 
de * í^®®®nfcadB en el Gobierno civil 

úata provincia una instancia, fecha 
4e Agosto de 1899, solioitando se 
®8dan oatoroe pertenencias para la 

^®“®®’“'‘^* “ManQel„, de mina- 
«6 hierro, eita en el término de

^oat0ío y site ea la dehesa da El Ko- .
^® ■ La superficie designada á este 

lu'*^'^ ^^''^'^^ ^’’^ ®^ ®‘ ®' °°'^ *' '^^‘^ ^*
*®8Uas, y por los demás rumbos 

E1^ ¿""^^^"^^^ *^® ^*^ ^* citada dehesa de 
a,j . ?®®f^l; cuyo registro le ha sido 

P^** ‘^*°*'®^‘^ *^®^ señor Gobar- 
^ ®f da 19 de Agosto de 1899, salvo 

^*5®®^°» ^“j® ’® siguiente deeig- 
Ujj^ ®\®* tendrá por punto do partida 
^ * oaliojta ó pozo antiguo situado á 

®® euareata metros del río de las Ys- 
uho*’|^ ^'®®** * *• madre vieja de di- 

' ''' ®®^® punto de partida se reía- 
la d " ®®* “•■ ’iaualee en el acto de 

^’®^® dicho ponto de 
ggg^^ ® ®^ direooión N. E. ea medirán ■ 
•st *^^^ ®“®tro8 colocando la primera 
8e8e°t’ ^®®^® esta á N. 0. seiscientos 
á g ^® metros para la eegonda; de esta 
•®Ú à a r"*®*®’ *"'^^ ^* tercera; de 
de ’ ”' ’^lieoientos para la cuarta; 
^’iaU* ^ ^' ^' ^^^'’'^ï***®® pera la 
tejjj ' y ^esde esto á la primero oua-

motroB, coa lo cqeI quedará oe

Ç

»

Pslatati.

.4

. U 30

. *5 1

8« pabiies todos les dise, excepte loa domingue.
NOTA IMPOSTANTE.—Ismodiatameato que loa Bras. Alcaldes 

y éocretarios reciban seto “BOLETIN„ dispondrán que se 8)0 
an ejemplar en el sitio de ooetumbre, donde permanecerá | 

basta al reciba del né maro siguí into |

rrado el reotángolo ¿le laa catorce per- 
tenenciaB Bohcitadas.

Lo que se poblioo de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que es el término de Be- 
senta días puedan producír sos reola- 
maciones, conforme al articaío 24 de la 
ley, los que se orean con derecho para 
ello.

Córdoba 23 de Agosto da 1899.—El 
Ingeniero Jefe, Tornés Marino.

Núm. 2688
Número det expediente 4,141 

Hago saber: qae por D. Manuel de
Ia Oliva y González, Vecino de Córdo
ba, se ha presentado en el Gobierno oi- 
vü de eeta provincia una inatanoia, fe
cha 10 de Agosto de 1899, soHoitaudo 
se conceden treinta y seis pertenenoias 
para la mina denominada "Sau An- 
drésj, de mineral de hierro, sita en el 
término de Córdoba y en el paraje lla
mado Cañada de la Delfa, en la dehesa 
de Guedannúo, terrenos de la propie* 
dad de don Pedro Cantarero, vecino de 
ViUavioiosa. Esta mina linda por todos 
los rumbos con la oiteda dehesa de 
Gnadenafio; enyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober*
Dador de 18 de Agosto de 1899, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente deeig- 
naoión: Se tendrá por ponto de partida 
un orestón de hierro que se en o centra 
situado á 100 metros á Poniente de la 
fuente de la Callada de la Delfa; y 
desde este punto de partida se medirán 
al N. 700 metros y ee oolooará la 1.* es
taca; desde él al S. 200 metros y la 2 ■; 
desde él ai E, 300 metroe la 3.*; y des
de él á P. 100 metros la 4.*, con lo cual 
queda determinado los ejee del reotán- 
golo qne se eolicita,

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
adioto, para que en el término de se* 
santa días puedan producir sea reola- 
maoiones. conforme al artíouio 24 de la 
ley, los que ee orean con derecho para 
ello.

Córdoba 23 do Agosto de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, Tornés Merino.

Las Leyas, órdenes y anuncios que se mandas publicar 
an los Hoíefínes 0/Íci<zlct se ban de remitir al Jete politico 
respactivo, por cuyo conducto se pagarán á loa editores da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, da 8 y 31 de Octubre da 1884).
Los sefiores Bsoretarios cuidarán bajo su mas estrada 

rabpúnsabilidad, de conservar los números de este Balttitn, 
ooleocionados para su anón aderase ión, que deberá Tarif* 
caree al final de cada afio.

AoTBETSKCiÁ. Conforme oca la condición 4,* íel pile* 
go que be servido de base para Ia eu b e eta, nose insertará 
niugun edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin 
que abonen los interesados el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, á raión de 28 céntimo! por linea ó 
parte de ella, y la venta da números sueltos á 40 céntimos.

Ss^adAstíe^ Bayiidtad
Núm. 2622

Fallecimientos ocurridos el dia 16 de Agesto de 1899.

PARROQUIAS SEXO ESTADO i EDAD ENPERMEDADES

Shia Andrés Varón daños Escarlatina.
Santa Marina Idem Casado 74 Lesión del corazón.
San Lorenzo Idem 2 Difteria.
Gated ral Idem Casado 36 Asfixia por la electricidad.
Idem Hembra n 129 días Atrapéis.
Idem Idem 0 11 meses idem, 

il

j DIA 17 DE AGOSTO

i Catedral Varón Casado 52 años Hepatitis.
; Santa Marina Hembra 3 meses Enteritis.
; Idem Idem Casada 69 años Kenmatismo.
; San Miguel Idem Viuda 68 Tuberculosis.
f San Lorenzo Varón 3 meses Anemia.

Santiago Hembra n 3 Bronquitis.

DIA 18 DE AGOSTO

í
i Catedral Varón Casado 78 años Aneurisma.
! Idem Hembra 3 Escarlatina.
i Idem Varón Casado 60 Enterocolitis.
- Santa Marina Hembra TJ 14 meses Atrepsia.
1 Catedral Varón Soltero 72 años Derrame seroso.
i Idem Idem Casado 76 Hemorragia.
i Idem Idem Iguórase Falta de desarrollo.

! DIA 19 DE AGOSTO

Sen Pedro Varón 0 9 meses Angina diftérica.
Santa Marina Idem Casado 40 años Gangrena pulmonar.
San Pedro Idem n 4 meses Meningitis cerebral.
Catedral Idem n 30 Crop.
Idem Hembra rt 4 años Parotiditis.

Córdoba 19 de Agost» de 1899,—El Seoretario, Manuel Vero.— V.* B.®: El 

Alcaide, Velasco.

Ministerio de Cultura 2024



D
el

eg
ac

ió
n d

e H
ac

ie
nd

a d
e la

 pr
ov

in
ci

a d
e C

ór
do

ba

O
Q

o
C- 04
O 
cd 
M 
a 
p 
?î

W 
Q 
cn 
0 
K
W

W 
Q 
i« 
OT 
W 
Q

Q

E 
0 
OS 
On
W 
Q
Z 
0

Ü 
W 
m

C
ór

do
ba

 24
 d

e A
go

st
o 

de
 18

99
.—

E
l D

el
eg

ad
o d

e H
ao

ie
nd

a,
 R

am
ón

 M
on

til
la

.

Ministerio de Cultura 2024



28 DE AGOSTO DE 1899 3

^liégo general de reglas facultativas 

1,* En ninguna clase do aprovecha' 
mientes podrá verifioarse el disfrute do 
otros productos, ni en mayor cantidad 
que los consignados de manera precisa 
y eeplíoita en la respectiva coucesión, 
y estos deberán realizaree en la época 
y dentro del plazo que ai efecto se se
ñalen.

2.* En los aprovechamientos de ma* 
•ifiras no podrá cortarse árbol alguno 
*Í0e no haya sido señalado para este 
fin. Los árboles ae apearán procurando 
90e su asida no cauBe daños en los de- 
®¿8 que hayan de quedar en pié, y con* 
®®rvaado en el tocón la marca puesta 
®u el señalamiento,

8* El rematante está obligado á de- 
J^r limpia de despojos la superficie de 
fi corta, excepto en el caso de que el 

Jsoindario tuviera derecho ai disfruta 
«8 ofiofi productos.

^’ La corta de lefias sean estas al- 
*8 ó bajas, no podrá verificaree sino 
88ra de la época del movimiento de la 
’ia de los pies ó matas respectivas.

■ Les cortas de leñas altas se ha- 
^ ® oca arreglo á los modelos que en el 
***■*<1 del aprovechamiento estableoerá 
* 6Uoargado del señalamiento, dando 
teV^^^" * ^*" ^^^ ttooco perfeotfimen- 

® ’apios, ain dejar pitones ni produ 
(I*’^L**®*’’’'*^®’“» valiéndoee al efecto 
M *°^*®’ podones ó oorbillos bien afl

ea^ ^** cortas amata rasa, la rO' 
® Se hará á flor de tierra sin descepar, 

Wraucar raiz alguna, y dejando las 
rpa ^^ f®*”*^’6rtae ligeramente con tiè

de^' ^”*“^0 la coucesión obligue à 
te^ k'f^*^^'*°‘‘* ®* conservarán para es- 

® Jeto ¡os brotes ó talloa más robus 
oía ^ ™°^“’' uoníormadúe, y á la dietan- 
ïea8*^^'^'^ ^ **^ ^^ número por hectá- 

g^i*!® la oonoefiión señale.
' 1^U8 leñas para cuyo aproveoha- 

^sud '° ^^ prescriba el arranque, so ob- 
hiás ''^^ ®PCfaudo oon azadones y de- 

“P'‘°P^^'*^'’i y dejando relle- 
hoyos.

>ilQ "' *Pf®’'®®^®“>®®to de lefias 
’’’ient**’^ ^^*'^ ^^'^ empleo de herre
te ¡ ^^* ‘^^^egiendo á mano úuioamen- 

^^® secas y asidas por wl suelo.
Ma' ^"^ ^°* oasoa de ooncesión de 
®>ón*d****^* °^''®®®'' carbón, la fabrica- 
sin ^ ®®^® ®* ^3rá preoissmenta en los 

7 que se sefialen. 

podó * ratnoueo se verificará oon 
^fbol^ ^ ^^^ hacha únicamente en los 
^^ es deaignodcB prévlamente, y dan- 
8’1) “®^® oblicuos y bien limpios, 

^^ Aguilar rama ni pió alguno. 
j^g j ^^ eapeoie y número de oabe- 
®*de S^uado uo podrán variar n* ei- 
®on*A^*^°’ consignados en la lioenois, 
res ,*’*^®®’*“ de cebones y malauda- 

^’^ Ocanto al ganado de cerda. 
88úftd *^'’®da vedada la entrada del 
’‘81Iare° ^** '°’ sitios delmonte que sean 
pQf * y ®u lea porciones acotadas 
fa j, *'^®® de incendio ú otra onalquie- 
^^^sia^^^^^^^ siempre los mojones que

14. r 
®®Pdrál * ®*’^'^®da y salida del ganado 
'’tirios *^i” preoieamente por be ca- 
’”® y *’®®^®’''*®’ que estén en 

8 ta de éstos, por los pasos que

al efecto ea señalen al praotioar la en- S 
trega ó el reoonooimieuto oorrespon. | 
diente, que deberán hacerse confitar I 
en el acta respectiva,

16. Los rediles se establecerán en 
los pontos de menos arbolado, y se va
riarán con frecueooia, dejando siempre 
los estiércoles á beneficio del monte.

16, Los ganados de usuarios perte
necientes á una misma vecindad entra
rán al pasto formando un solo rebafio, 
el lanar y cabrío, una sola piara el de 
cerda, y una sola dula ó vacada el ma
yor, é irán al cuidado del pastor ó pas
tores designados al efecto. Sin embar
go, el ganado mular, caballar, asnal y 
bovino perteneciente á varios usuarios 
podrá entrar separadamente ai así lo 
acuerda el Ayuntamiento, en cuyo ca* 
so el alcalde facilitará á cada usuario 
One papeleta en que conste el número 
y especie de reses que bajo la vigilan
cia del correspordiente conductor ó 
guardián puede llevar ai monte, con 
arreglo al reparto acordado.

17, La comisión de montes del 
Ayuntamiento respectivo, la guardia 
civiló los funcionarios del ramo, po
drán disponer cuando lo crean oportu
no el recuento del ganado introducido 
al pesto, sin que á ello pueda oponerse 
el rematante ó usuarios en so caso.

18. En el aprovechamiento de be
llotera ó montanera no podrá proce- 
derse ai vareo sino cuando el fruto se 
halle en completo estado de madurez. 
Dioho vareo no podrá verificerse por 
la parte exterior de los árboles, ó sea 
de frente, á fin de evitar la destrucción 
de loa brotes ó renuevos, ni emplearse 
otros instrumentos que varas delgadas 
y flexibles y cuidando de sacudir con 
ellas moderadameute las copas pare no 
causar dafios al arbolado cou la calda 
excesiva de la hoja.

19. Sa prohibe á les pastores ó con

Í
1

ductor08 del ganado, utilizar para sus } 
precisas atenciones otras leñas qae las í 
muertas ó rodé das. |

20. El alcance de las piñas se veri- | 
ñeará á gancho ó gorguz y de ningún 
modo á golpe de varal.

21. Los casqueros y tenedores de 
las piñas se situarán en los puntos mas 
despejados de plantas arbóreas, que á 
este fía se determinarán y oossignarán 
en el acta de entrega,

22 Para tapar y toftar la piña se 
emplearán eóto las hojas y ramas muer 
tas y rodadas, y las lefias procedentes 
de plantas Becundarias como la jara, la 
retama, el tornillo,etc., no permitiéndo
se más herramientas que el azadón 
pars obtener estas últimas y el rastri
llo de dientes muy espaciados para las 
primeras.

23, De esta última manera se hará 
la recolección de brozas en los raros 
casos en que por oiroonstanoias espe
ciales se permita esta clase de aprove
chamientos.

24. El aprovechamiento da resinas 
sólo podrá tener logar en los árboles 
que para ello se aefialeo, y no podrá 
señalaree ninguno que mida diámetro 
menor de 26 centímetros á un metro 
del suelo.

25, Deordinario la resiuaoión será 
á vida, aplicándoas el sistema Hongues 

£

!

y Ias dimensiones máximas de la oara 
serán las siguientes:
Loogitud.....................................3'40 mta.

*® base superior 0'11 id. Lntitad.-jg^ i^inf^^ior Q.^g id.

Profandidad 0'16 id.

Laa longitudes de cada una de las 
oinoo entabladuras de que se forma la f 
cara serán, respectivamente, las si
guientes:
Entabladura del primer aSo. 
Idem det segundo.................
Idem del tercero....................
Idem del onarto..,..............  
Idem del quinto.....................

Toiaí de las cinco entablado ■ 
ras ó sea longitud de la 
cara........... .......................

0'50 mts.
0'60
0'60
0'80
0‘90

id. 
id. 
id. 
id.

5'40 id.

26. No podrá ebrirsa nueva cara 
sino ouando la altura ó conformación 
del árbol no permitan la apertura en 
toda su longitud. Fara esta operaoión 
deberá emplearse preoissmenta la esco
da, quedando en abeoloto prohibido el 
uso de les azuelas antigua!'.

27, Cada campaba anual para el 
aprovechamiento durará lo más ocho 
mases y medio, á contar desde el día 
que se fije para comenzaría,entendién- 
dose comprendidas en dicho plazo las 
labores preparatorias, las operaciones 
de reeinaoión y la reoeleooión de mia
ra, vasijas, etc., y que laa operaoiones

| da reeinaoión deberán empezarse quin- 
i 06 días después que dichas labores 
i preparatorias.

28. La duración de los contratos 
de aprovechamiento de resinas, será 

j ouando menos de oinoo años, y en caso 
| de eztenderae á mayor número éste, 
' deberá ser divisible en períodos de

cinco.
29. Sin perjuioio de to dioho so la 

oondioión 26, podrá antorizarae la re- 
sinaoión en los árboles de corta desde 
cinco sQos antes que esta baya de te
ner efeoto, En tales casos se permitirá 
que asi el número como las dimensio
nes de las caras sean los más apropia
dos para obtener la máxima prodaoción 
resinosa durante los expresados cinco 
años.

30. Fara la obtención del corobo 
no podrá ser descortezado ningún al» 
oernoque cuyo tronco mida á la altara 
det pecho menos de 50 centímetros da 
circunferencia, como tampoco las ra
mas qae tengan menos de 30 céntima' 
tros da oiroanferencia en sn base ó 
panto de arranqne.

31. Na podrá arranoarse oorobo 
que tenga menos de ocho saos, y en 
armonía con esto ¡a concesión de esta 
otase de disfrutes, se hará de ordinario 
para el plazo de diez años corno máxi. 
mom, dorante el cual sólo podrán ^o 
rifioarae dos patas, obteniéndose en Ia 
primera, además det corcho de edad, 
no menor que la expresada, el bornizo 
de los árboles que á este efecto sa se- 
fialen, y debiendo arranoarse en la se
gunda todo el corcho qne tenga ó eX' 
ceda de los citados ocho afios cualquie
ra qae sea su graess y calidad.

32. Las operaciones de descorche 
se harán de modo que ¡as inoisiones ó 
cortes, tanto buriaontalee como vertica
les, sean perfeotamente limpias y sin 

que hieran la capa madre, y la separa
ción del corcho se verificará cuidando 
de evitar el desprendimiento ó arrastre 
de la mencionada capa madre.

33. El arranque del corcho se hará 
en toda 1» superficie del arbol, tanto en 
el tronco como en Ias ramas, sin dejar 
adheridos pedazos sueltos.

El descorche del bornizo se verifica
rá solamente en el tronco y ramas ma - 
dres de los árboles señalados para este 
objeto.

34- Deberá ouidarse también de no 
dañar, raspar, desgarrar ni quitar, bajo 
protesto alguno, la corteza medre el 
Verificar las catas.

35. Quede terminantem ente prohi
bido el desoorohamiento de los troncos 
y ramas notoria mente enfermos y así 
mismo la corta extracción y disfrute 
de árboles, ramas y demás que consti
tuyan el aprovechamiento esencialmen
te maderable y lefioso del monte, como 
también de los alcornoques secos y de 
los que perezcan durante la temporada 
del aprovechamiento por efecto del 
descorche, decrepitud ó por accidentes 
atmoférioos ó d« otra date.

36. En las operaoiones del descor
che deberán emplearas operarios dies
tros é inteligentes, usando instrumen
tos perfectamente afilados, cuidando de 
que no se canee dafio alguno á los al
cornoques y prohibiéndose terminan- 
temente la práotioa vioiusa de golpear 
el corcho con la cabeza del hacha si 
tiempo de arranoarlo.

37. La reooleeción de! esparto prin
cipiará dentro de los meses de Junio ó 
Julio y podrá seguiree hastaouatro me* 
ses del comienzo del arranque-

38. Se cogerá de una vez tanto me* 
ñor número de hojas cuanto mas suelto 
aea el terreno, probibiéndose la repela- 
oión, ó sea el arrancar dos veces en un 
año el esparto de una misma mata. Las 
atochaa al terminar el aproveehamiento 
autorizado, habrán de quedar provis
tas de esparto corto y mediano nece
sario para ofrecer buena producción al 
siguiente año y limpias de loa bretes 
secos y eefarmizoa.

39, La recolección del esparto de. 
berá soependerse en los días de lluvia, 
y mientras el terreno se halle reblande
cido y no podrá entrar á practicaría 
número de jornaleros mayor del que se 
fije para cada disfrute en las condicio
nes de la oonoesiói).

40. El aprevechamiento del palmi
to no podrá dar principio entes del día 
primero de Mayo, y quedará terminado 
al treinta de Septiembre,

41, La corta delpalmito se hará con 
instrumentos bien afilados, dando los 
cortea lo más bajo que sea posible, sin 
dejar brotes reviejos ni ramas secas, 
siendo obligación del rematante, con* 
cesionario ó usuario el rozar todas laa 
matas sin elegir las de mejor calidad, y 
debiendo dejar perfeotamente limpio 
de despojos el sitio det disfrute,

42. El aprovechamiento del palmi
to comprende solamente las hojas de 
las matas, quedando terminantemente 
prohibido el arranque de la raíz.

43. Son aplicables estriotameate á 
esta clase de aprovechamientos las dea 
prohibioionea, que con ru.spaoto á lea

Ministerio de Cultura 2024
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de esparto establece la precedente re
gla 39.

44. El arriendo de la caza aeri ex* 
cloBÍvanieute para el nao de escopeta, 
con determinación precisa del número 
da estas, permitióndoee Ú cada cazador 
nnü ó des perros, con obligaoión de no 
osar otros tacos qae loe llamados in- 
ocmbnstiblee.

46, En dichos arriendos regirá es- 
trictamente todo cnanto las disposício* 
nea generales vigentes en la materia 
prescriben, con respecto á épocas y 
días do veda, empleo de lazos y recla
mos, nao del hurón y caza de determi
nadas aves beneficiosas á la agricultura 
y à 1oB montes.

46. Para el aprovechamiento da la 
caza se oonsiderarú 81 rematante do la 
misma como doefio exclusivo de la del ¡ 
monte à que el contrato ae refiera, pu
diendo dicho rematante dar licencias 
individuales, an número qne no exceda 
del expresado ea la expedida á en fa
vor, licencias parciales que deberán ser 
pressutadaa al fonoiouaro que hubiese 
expedido ia general para que las vise y 
selle, sin cuyo requisito serán nulas.

47, La explotación de canteras pa
ra la extracción de piedras, los aprove
chamientos de arcillas y los de tierras 
tintóreas, se verificará á zanja abierta 
con talud, cuya base será de nn cuarto 
ó nn quinto de la altura, y ae practica 
rán á hecho Ó filón, seguido las exca
vaciones indispensables de modo que 
no se perjadiqaen las explotaciones an- 
cesivas, localizándoae los aprovecha
mientos en la forma que preceptúen 
las licencias respectivas y correspon
dientes actas de entregas, y limitóndo- 
ae la explotación d» las canteras y zan
jas á las que fije ó señala el encargado 
de verificar dicha entrega ó se mencio
ne en la licencia ó acuerdo de oonoe-

48. Las operaciones de corta, Isbra 
y snoa ó arrastre, poda, roza y arran 
que, recolección de frutos, carga y des
carga de hornos, extracción de produc
tos, pastoreo, entrada y salida de ga
nados, y en general las de toda suerte 
de aprovechamientos, se verificarán so
lo dorante las horas del día, ó sea des
do la salida hasta la puesta del sol, de
biendo los ganados pernoctar fuera 
del monte ó en las majadas que a! efec
to existan dentro del mismo, y á falta 
de éstae, en rediles instaladas, con su- 
geoión á la regla 15.

49. La saca de maderas, así como 
la extracción de toda clase de produc
tos aa verificará por loa caminos que 
existan ya en el predio, y en su defeo 
to, por loe sitios ó pasos que se señalen 
si hacer la entrega del aproveehamien. 
to, y se consiguen en el acta oorres- 
pendiente.

60. Ni los rematantes, ni los conos- 
eionarios, usuarios, sos obreros y pas
tores, podrán encender feego fuera de 
las chozas y tallares, y sólo en hoyos 
coavenientemente dispuestos para evi
tar incendios.

61, Ál comienzoda todo aprovecha
miento deberá proceder la obtención de 
la licencia correepondienta. Cuando és
ta comprends más de on aúo, la liceu- 
ota dí-herá ser anusl y relativa á la par
te del disfrute respectivi.'.

62. No podrá comenzarsa la ejeen- 
oión de ningún aprovechamiento: en 
los casos de subasta ó de concesión por 
el precio de tasación, sin que proceda 
la entrega del sitio fiel disfrute al re 
matante ó ai concesionario, hseha por

presupuesto de 1898 99, se expone al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de ocho días, á fin 
de que los comprendidos en el mismo
puedan aducir contra él las reclamaoio- i 
nes que consideren justas.

Granjuela 23 Agosto de î899. —Elnn tuccionario de la Inspección ó por 1 
t Alcaide, Manuel Aranda.la aomisión de Montes respectiva, se

gún que éstos sean del Estado ó muni
cipales; en los casos de disfrutes veoi- 
nalcs, en montas de la primera olese de 
pertenencia, y de maderas, leñas resi
nas, ó cortezas en los de la segunda, 
sin que anteceda análoga entrega he
cha por dicho funcionario á la expresa- 
de comisión, y con respecto á los demás 
disfrutes en montes municipales, sin 
que se haya praotioado por la menoio 
nada comisión el correspondiente rece- 
nooimiento prévio.

í

63. A su vez, à la terminación de 
todo aprovechamiento Ó del plazo para 
verificarlo, deberá seguir el inmediato 
reconocimiento final del sitio del dis
frute, practicado en cada uno deles 
distintos casos determinados en la re
gla anterior, del modo que la misma 
espresa, con referencia á las entregas.

Lo que f-e anuncia por medio de este 
periódico oficial, para conocimiento de 
los pueblos, corperaoiones y guardia 
civil encargada de la custodia de loe 
montes que figuran en la rslaoión que 
precede.

Córdoba 24 da Agosto de 1899.-EI 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

CABRA
Núm, 2714

Don Francisco de Luna y Salamanca, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que en sesión extraor

dinaria celebrada por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en el día de ayer, y 
en cumplimiento ó lo que previene el 
art. 68 de la vigente ley orgánica, se 
ha verificado el sorteo de los vocales 
asociados que en nnión del Ayunta
miento ban de componer la Junta mu
nicipal dnrante el corriente ejercicio, 
resultando designados por la suerte los 
señores que á oonticuacíón se expre
san:

o.

D.

Sección i.*

Joaquín Cejalvo Alcántara 
José Vaca Albertos 
Carlos Escofet Moilnelío 
José Valera y Valera 
Antonio Linares Cobes 
Antonio J- Vargas Amorín 
Rafael Chacón Castillo 
Juan Parras Arcasio 
Jusu de Dios Calvo Mariscal 
Rafael Osuna Rodrígutz

Sección 2.*
Antonio Viliplana Luque 
Francisco Raacón Domínguez

Sección 3*

1
( Ï 
1

el primor trimestre del reparto de con 
sumos del actual ejercicio, respectivo 
á este Municipio, y del primero al die2 
de Septiembre continúa la reoaudaoión 
en su segundo periódo voluntario, a 
virtiendo á los contribuyentes, que es
pirado dicho plazo, iucarreu en « 
apremio de primer grado. 6 sea el 6 pot 
100 da las respectivas cuotas. La ofici
na do reoaodaoión se encuentra esta 
blecida en la pieza de la Oonstitnoi n 

número!.
Lo que se hace público por m® ' 

del presente edicto, para cenocimisu^® 
de los contribuyentes.

Hornachuelos 27 de Agosto de 1
—Federico Garola.

ábsislracilm de coíisüdws

Núm. 2716
Don Luía Castelo Portas, Anminístrador

i impueato de Conaumog do esta villa- 
\ Hago saber.* que terminado en borr^ 
j dor el reparto de oonsumoa del extras 
¡ iradio da esta publacíón, respecti’^®^ 

corrienta uñe económioc da mil oc 
oientoa noventa y nueve í æü Ede^® 
cientos, se expone al público p^i^® 9"® 
en el plazo de ocho días hábiles! á s'^®^ 
tar desde en el que aparezca eal^® *“, 
serio en el BolbUu Ofioiai. de ¡e P’' .^ 
vinoia, puedan loa intaresados exa®' 
uarlo y hacer las raclamsoionea que ® 
timen couveniente?.

Dado an Fuente Obejuna a vein*'® 
dos da Agosto de rail ochocientos n 

1 venta y nueve.—Luía Csatele.

AimiSraACION DE HACIBHDA
SE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circuíar núm 27íi 
INDUSTRIAL

Disponiéndose en la prevención 3.“ 
del Reel decreto de 13 de Agosto de 
1894, que las patentes de que deben 
proveerse fes señores Médicos para el 
ejercicio de su profesión han de adqui- 

j rirae por los mismos durante los pri
meros quince días del año económico, 
previo pago de su importe, esta Admi* 
niatraoión anuncia por medio del pre- 
sente BolstíN OFiotAL, que se tes con
cede de plazo hasta el día 10 del pró
ximo mes de Septiembre, para que se 
presenten á obtenerla todos los de esta 
capital que no la hubieran adquirido 
hasta Ia fecha; en el bien entendido de 
que trascorrido dicho plazo le será im- 
pnesta la penalidad que marca el artí
culo 8.“ del referido Real decreto, á to
do el que ejerza su profesión sin estar 
provisto de la mencionada patente.

Córdoba 24 de Agosto de 1899.—El 
Administrador de Hacienda, Francisco 
de Viu.

D, Lorenzo Ruiz Mocillo 
Jesé Campins Tormo

Sección 4.*
D. Dámaso Peña Pérez 

Fesnoisco Merino Leiva
Seedán 5*

D. José Ruiz Fernández
Sección 6.’^

D, Rafael Muñoz Navarrete
Sección 7.*

D. Aurelio Cabello Plá
Lo que se hace público por medio

i
del presente, de acuerdo con lo que de
termina el articulo ya citado,

Cabra 22 de Agosto de 1899,—^Fran
cisco de Luna. —Por mandado de su 
señetU, Joaquín Mora, Secretario.

e

AYUNTAMIENTOS
GRANJUELA

Núm, 2713
Don Manuel Aranda Monterroso, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que halláadosa termina

do el repartimiento de arbitrios extra
ordinarios para oubiir el déficit del

OBEJO
Núm. 27'25

Don Antonio Rubio Lequiorde, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que las cuentas munici

pales de este distrito se enoueontran 
termínadae con referencia á loe años 
de 1895 -96, 1896 à 97 y 1897 á 98, y 
quedan de manifiesto ea esta Secreta
ría, por término de quince días, para 
que puedan ser examinadas y oír cuan
tas reolamaoioues se crean pertinentes.

Obejo 26 do Agosto de 1899.—An
tonio Rubio,

HORNACHUELOS
Núm. 27'28

Don Federico García Durán, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago snber; que de! veinte y ocho el 

treinta y uno de! corriente se recauda

Sección de anuncios
En la imprenta del «Diario <Í® 

Córdoba» Letrados 18, se ha 
de venta;

Listas de embarque
con arreglo al último modelo-

RELACIONES 
de altas y bajas de matricula» o^^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

Matrícula industrie
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS, 
con arreglo á los nuevos W® 

tos establecidos.

libramientos^
con los nuevos impuestos y

cargos.
CERTIFICADOR » 

trimestrales del 1 por 1®*^ ®^ 

pagos y sueldos.

LOS M0DEL0S^„ 
para refundición de apón^i^®^ 
arreglo al formulario ofidOj^^^ 
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